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en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fcoba di:
publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado>o.

Undécimo.-Esta autorización se resirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no estl! contemplado en la
presen~.Orden, por la normativa que se deriva de las siauientes
diSpo$IClones:

Decreto 1492~::~5 (<<Bo1el1n Oficial del Estado>o nllmero 165).
Orden de la .dencia cIel Gobierno de 20 de noviembre de

191S (<<1loletln Oficial cIel Estado>o nllmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletln Oficial del Estado>o nllmero m.
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial cIel Estado>o nllmero 53).
Cimúar de la Direc:ción Genera! de Aduanaa de 3 de marzo de

1916 (<<1lo1etln Oficial cIel Estado>o nllmero 11).

Duodécimo.-La. I>ireoci;ón Genera1 de Aduanaa y la Dirección
General de Comerao Extenor, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las meclidaa adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos ados.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director senera! de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director sonera! de Comercio Exterior.

17440 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Dislqfil, Sociedad An6nirruu. el
régimen de tr4lico de perfeccionamiento activo para la
imporlQcidn de hilo de ti/goddn no acondicionado y la
exponacidn de hilo de aljoddn mercerizado y tintado.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Dis1lili1, Sociedad AnónilDll»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento aCtivo para
la importación de hilo de algodón no acondicionado y la exporta
ción de hilo de algodón mercerizado y tintado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infomtado y propuesto por la
Dirección Genera! de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza e! régimen de tráfico de de perfecciona
miento aCtivo a la firma «DisIalll, Sociedad AnónilDll». con
domicilio en Barcelona, can. Nueva, 1, 3 Y5, Montm.lo, y número
de identificación fiscal A.08.298242.

Se concede por e! sistema de admisión temporal .xclusiva
mente.

Sesundo.-Las mercanclas de importación serán:
1. Hilo de algodón 100 por 100 de Nm 8/2 cabos de 290 v/m

d. torsión y 360 v/m de retorsión .n crudo, posición .stadlstica
55.05.13.

T.rcero.-Los productos de .xportación serán:
I. Hilo de algodón 100 por 100 merceriwlo, tintado y

ovillado. posición estadistica 55.06.90.1.

Cuarto.-A .fectos contablea se establece: Por cada 100 kilo¡ra
mos de hilo de importación realmente contenido .n los productos
de .xportación se datarán .n cuenta de admisión temporal 104.16
kilosramos.

Se consiclerarúl subproductos e! 4 por 100 adeudable por la
posición estadística 55.03.30.

El interesado queda ob\ipdo a declarar .n la docum.ntación
aduanera de .xportación y en la correspondiente hoja de detall.,
por csda producto .xportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes cIel ben.ficio fiscal, as( como
calidades, tipos (acabadoa, colores, .specificaciones particulares,
formas d. presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distinpn de otras similares y que, .n cualquier
CSSO, deberán coincidir,JeSpectivamente, COn las mercanclas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriorm.nte, a fin dA. que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estim. conv.ni.nte
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de cIetalle.

Quinto.-Se oto.... esta autorización basta e! 30 de diciembre de
1981, a partir de la fecha ~~blicación en .1 «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el in , en su oaso, solicitar la prórrop
COn tres m.... de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exi&ida por la Orden cIel Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1916.

Sexto.-Loa paises de ori¡en de la mercancia a importar serú
todos aqu.llos con los que Espada mantiene relaciones comen:ialea
normales.

Loa paises de destino de las exportaciones serú aquellos con los
que Espda man1icnc asimjamo relaciones comerciales normales o
su moneda deJl8IO _ convertible, pudiendo la Direc:ción General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar .xportaci....
nes a los demás palsea.

Las exportaciones realizad.. a parteS del territorio nacional
situadas lIIera cIel _ aduanera, tambi6n se beneliciarin cIel
rqimen de tráfico de perfeccionamiento aCtivo, en aná10ps
condiciones '1\10 las destinadas al .xtral\iero.

Sl!ptimo.-E1 p1azo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podr6 ser superior a dos ados. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos es1ablecidos en e! punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia cIel Gobierno de 20 de noviembre de 1915 yen .1 punto
6.° de la Orden cIel Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1916.

Octavo.-DebeJán indicsrse en las correspondientes casillas,
tanto de la declarlción o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que e! titular se acose al~ de tráfico
de perfeccionamiento activo ye! sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorsó el miamo.

Noveno.-Las mercanclas imporiadas en Raimen de tráfico de
perfeccionamiento aCtivo, as( como los productos terminados
~portab1ea, quedarin sometidos al régimen fiscal de comproha
Cl6n.

Decimo.-Ea1a autorización se resirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no estA! contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sigui.ntes
disposiciones:

Decreto 1492/1915 (<<1loletín Oficial del Estado>o nllmero 165).
Orden de la !'residencia cIel Gobierno de 20 de noviembre de

1915 (<<Boletln Oficial del Estado>o número 282).
Orden cIel Ministerio de Haci.nda de 21 de febrero de 1916

(<<1loletln Oficial cIel Estado» nllmero 53).
Orden cIel Ministerio de Comercio de 24 de f.brero de 1916

(<<1loletln Oficial del Estado» nllmero 53).
CircuIar de la Direc:ción General de Aduanas de 3 de mano de

1916 (<<1loletln Oficial cIel Estado>o nllmero 17).

Undécimo.-La Dirección Genera! de Aduanaa y la Direc:ciÓt
Genera! de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competeu·
cías, adoptarán las medidaa adecuadaa para la correcta aplicaciór
y desenvolvimiento de la _nte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y .fectos.
Dios~ a V. I. muchos adOs.
Madrid, 29 de dici.mbre de 1986.-P. D., el Director son.raI d,

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director senera! de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de mayo de 1987 de ejecucidn de 1,
sentencia dietado por la Sala Sepnda de lo Conten
ci030 Administrativo de la Audiencia Nacional. d.
fecha 24 de septiembre de 1986. en el rer:ur~o promo
vido por la «Empresa Nacional de Eleetricitúld, Socie
dad Andnirruu. contra resolución del Tribunal Econó
mict>-Administrativo Central. defecha 25 defebrero d,
1981. relativo al1mpuesto Industrial. Licencia Fiscal
ejercicio 19ó8 a 1971.

fimo. Sr.: Visto e! testimonio de la sentencia dictada por la Sal,
Se¡¡unda de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacio
na!, de fecha de 24 de septiembre de 1986, en e! recurso promovid,
por la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad AnónilDll»
contra resolución de! Tribunal Económico Administrativo Central
de fecha 25 de febrero de 1981, relativo al Impuesto Industrial
Licencia Fiscal. ejercicio 1968 a 1911.

De conformidad COn lo dispuesto en los artículos 105 :
concordantes de la ley de Jurisdicción Contencioso Administra
tiva, de diciembre de \956,

Este Ministerio ha t.nido a bien dis¡>oner la .jecución, en su'
propios t6rminos, de la referida sentenC18 de sepnembre oe 1986
cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos .1 recurso d,
apelación interpuesto por .1 Letrado cIel Estado, contra la sentenc;'
dictada el 16 de diCIembre de 1983. JlO! la Sala de este orcler
jurisdiccional de la Audiencia Nacional, Sección Seaunda, recaíd<
en e! recurso nllmero 21.889, sentencia que prooede revocar, y; e
su 1IIIU, debemos declarar f declaramos que procede desestimar
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
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fimo. Sr. Director general de Servicios.

1.0 que le comunico para su conocimiento y efectos.

Madrid, 15 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario. José
Maria Garcia Alonso.

«Fallamos que debemos estimar y estimamos ¡>arcia1mente el
recurso de apelación interpuesto por la representaCIón procesal de
don AlftaIo Sánchez-Bellii ClnweU, contra la sentencia dictada el
3 de marzo de 1986 por la Sala Cuarta de ese orden jurisdiccional
de la Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el recurso
número 1.442/1984, sentencia que debe ser revocada, y, en su
1_, debemos declarar y declatamos que procede la estimación
parcial del recurso contencioSMIdmjnistraüvo interpuesto por el
citado apelante, contra la Resolución de la Subsecretaria del
Ministeno de Economfa y Hacienda, notificada el 6 de julio de
1984, que denegó a aquél la compatillilidad solicitada para el
ejercicio privado de la abopcfa en su función en la Asesoría
Juridica-Abogacia del Estado del Ministerio de Asuntos Exteriores,
resolución aquella que debe ser anulada por su disconformidad
juridica, ordenando, en su consecuencia, la procedenCll de la
concesión de la compatibilidad interesada, con la prohihición de
desarrollarla en asuntos en que el Estado sea parte y siempre con
saIv~ del horario funcionarial del apelante. Sin hacer
especial declaración sobre costas, por lo que a las de amhas
instancias se refiere.»

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 29 de
diciembre de 1986 por la que se modifica a ltrma
«Sociedlui Anónima Mutilo». el régimen de tra ICO de
perfeccionamiento activo para la importaci6n e hilaM

dos de fibras continuas de poliéster y otros y la
. exportación de bandas transportadoras de Pvc.
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1987.

ORDEN de 10 de junio de /987, por la que se dispone
el cumplimiento th la sentencia denegatoria dietada
por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional en
28 de noviembre th /986, contra acuerdo de la
Dirección General th Tributos de 9 de mayo de /980.

Visto el testimonio de la sentencia dietada en 28 de noviembre
de 1986 por la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso-administrativo número 22.965, contra Resolu
ción del Tribunal Econórnico-AdministIativo Central de 10 de
diciembre de 1981, por la que se considera inadmisible la reclama
ción económica-administrativa interpuesta por don BIas Quilis
Sebasti4 contra el acuerdo de la Dirección General de Tributos de
9 de mayo de 1980, por la que se le denegaba al recurrente la
petición de exención del Impuesto de Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

SOLCHAGA CATALAN

Umo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

ón ~saI de la "Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad
'Ulónuna", contra resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central, de 25 de febrero de 1981, por ser dicba resolución
conforme a derecbo, al i¡uaJ que lo es la liquidación • la que la
misma se contrae.

Todo eUo sin hacer imposición de costas, por las que a las de
ambas instancias se refiere.»

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del actual recurso contencioso-administIativo, interpuesto por
el Procurador señor Araez Martinez. en nombre y representaCIón
del demandante don Bias Quilis Sebasti4; trente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogacia contra el acuerdo de la Dirección General de Tributos,
de 9 de ma~o de 1980, y, la resolución del Tribunal Económico
AdrninistIallvo Central, de 10 de diciembre de 1981 a las que la
demanda se contrae; todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respectO de las derivadas de este proceso
jurisdiccional.»

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publidada en
el «Boletin Oficial del Estado. número 123, de fecha 23 de mayo
de 1987, página 15195, rrimera y segunda columnas, se rectifica en
el sentido de que, en e apartado S, donde dice: «Tejido de fibra
textil sinll!tica continua de poliéster lOO por 100 de 110 dteX/I
cabo», debe decir: «Tejido de fibra textil sintética continua de
poli~ster lOO por 100 de 1.100 dteX/I eabo».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcia Alonso.

fimo. Sr. Director general de Tributos.

17445 CORRECCION de erralas de la Orden de 29 de
diciembre de /986, por la que se autoriza a la firma
«Al,odonera San Antonio, Sociedad Anónima», el
r~gzmen de tráfico de ~eccionamiento activo. para
la importación de hiúidos y exportación de tejidos.

Visto el testimonio de la sentencia del Tribunal Supremo,
dietada con fecha 19 de noviembre de 1986 en recurso contencioso
administIativo en grado de apelación, contra la sentencia dietada
por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, de fecha 3 de marzo de 1986, sobre
incompatibilidad del ejercicio privado de la abolada ~n la
función de Asesor Juridico del Ministerio de Asuntos Extenores.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956, este Ministerio ha tenido a bien
disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia de 19 de noviembre de 1986, cuya parte dispositIva es
como sigue:

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletin Oficial del Estado. número 86, de fecha 10 de abril de
1987, página 10830, primera y segunda columnas, se rectifica en el
sentido de qu~ tanto en el sumario como en el texto, donde dice:
«Algodonera """ Antonio, S. L." debe decir. «A1godonera San
Antonio, S. A.•.

Advertido eITor en el texto remitido-.pata su publicación de la
citada Orden, inserta en el dloletín Oficial del Estado)t número
143. de fecha 16 de junio de 1987, páginas 18172 Y 18173, se
transcnbe a continuación la oportuna rectificación:

En la relación de firmas a las 9ue se les ha prorrogado el
régimen de tráfico de perfeccionamIento activo, Empresa «Izar,
Sociedad Anónima», columna «NIF», donde dice: «A·48000761»,
debe decir: «A·48006761•.

17443 ORDEN de l/de junio th /987 por la que se disjJOlle
la ejecu<:ión th /Q sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. con fecha 19 de noviembre de 1986. en
recurso contenciosCHldministrativo en grgdo de apelaM

ción, interpuesto por (km Alfredo Sanchez·Bella
Carswell, sobre incompatibilidad del ejercicio privado
de la abogacia con la ./Unción de Asesor Jurfdico del
Ministerio de Asuntos Exteriores. - 17446 CORRECCION de errores tk la Orden de 22 de mayo

de /987 por la que se prorroga. a la firma «A.
Bianchini Ingeniero, SocietJ¡uJ. Anónlma». y 57 firmas
más, el régimen de trafICO de perfecclonflnu~to actIvo
para la importación de di1lersas materias przmas Y la
exportación de diversos productos.


